
Quito, 20 días de Octubre 2014. 

Señor (a) 

Blanca Nélida Rodríguez Ramírez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8: ECHEVERR) 

S.A. 

Presente.- 

Nosotros, Sra. Blanca Nélida Rodríguez Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía No. 172024324-3 Y el Señor MAITTA PAREDES WALTER ORLANDO, de 

nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía No 171633182-0. Por medio del presente 

nos permitimos informarle que se ha realizado la siguiente cesión de acciones: 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RANMREZ, es la legítima propietaria de CINCUENTA Y 

DOS (52) acciones de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

LLUMIQUINGA €. ECHEVERRI S.A.”, de acuerdo a lo establecido en el artículo 187 de la ley de 

compañías vigentes. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos procedentes la Señora BLANCA NELIDA 

RODRIGUEZ RAMIREZ procede a realizar la cesión de UNA (1) acción a favor del Señor MAYITA 

PAREDES WALTER ORLANDO de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de 

Compañías vigentes; por otra parte el Señor MAITTA PAREDES WALTER ORLANDO, acepta a 

su satisfacción la sesión realizada a su favor. 

   Lar 
MAITTA PAREDES WALTER ORLA! 

C.J. 171633182-0 
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CENSIÓN DE ACCIONES 

En las instalaciones de la Compañía “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 2: 

ECHEVERRI S.A.”, ubicada en la provincia de Pichincha Cantón Quito, Parroquia de San Blas, 

Barrio Guapulo, pasaje C2 Mo. 5€ y E18B “La Tolita” a los 20 días de Octubre 2014, 

comparecen por una parte la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de 

identidad No. 172024324-3, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliada y residente en 

esta Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO 

LLUMIQUINGA FARINANGO; y por otra parte el Señor (ajMAITTA PAREDES WALTER 

ORLANDO, con cedula de identidad número 171633182-0, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado y residente en esta Ciudad de Quito, ambos plenamente 

capaces de contratar y obligarse. Los comparecientes se encuentran en plenas facultades 

legales de suscribir este tipo de actos. 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ por medio del presente documento 

transiere al Señor (ay MANTA PAREDES WALTER ORLANDO, (1) acción de su propiedad de la 

Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPOTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA €: ECHEVERRI 

S.A.”, por otra parte el Señor MAITTA PAREDES WALTER ORLANDO, queda a satisfacción la 

cesión realizada a su favor. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual contenido 

y valor legal la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMNREZ, con cedula de identidad No. 

172024324-3 mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada y residente en esta Ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO LLUMIQUINGA 

FARINANGO; y el Señor MAITTA PAREDES WALTER ORLANDO, en la Cuidad de Quito a los a 

los 20 días de Octubre 2014. 

IDRIGUEZ RA! 

C.l. 172024324-3 
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Quito, 21 días de Octubre 2014. 

Señor (a) 

Blanca Nélida Rodríguez Ramírez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 2 ECHEVERR 

S.A. 

Presente.- 

Nosotros, Sra. Blanca Nélida Rodríguez Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía No. 172024324-3 Y el Señor CABASCANGO IPIALES RAMON, de nacionalidad 

ecuatoriana con cedula de ciudadanía No 171263263-5 Por medio del presente nos 

permitimos informarle que se ha realizado la siguiente cesión de acciones: 

La Señora BLANCA MEUDA RODRIGUEZ RAMIREZ, es la legitima propietaria de CINCUENTA Y 

UNO (51) acciones de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

LLUMIQUINGA €. ECHEVERRI S.A.”, de acuerdo a lo establecido en el artículo 187 de la ley de 

compañías vigentes, 

En concordancia con lo manifestado en párrafos procedentes la Señora BLANCA NELIDA 

RODRIGUEZ RAMIREZ procede a realizar la cesión de UNA (1) acción a favor del Señor 

CABASCANGO IPIALES RAMON de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de 

Compañías vigentes; por otra parte el Señor CABASCANGO IPIALES RAMON, acepta a su 

satisfacción la sesión realizada a su favor. 
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CENSIÓN DE ACCIONES 

En las instalaciones de la Compañía “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA E 

ECHEVERRI S.A.”, ubicada en la provincia de Pichincha Cantón Quito, Parroquia de San Blas, 

Barrio Guapulo, pasaje C2 No. 5€ y E18B “La Tolita” a los 21 días de Octubre 2014, 

comparecen por una parte la Señora BLANCA NEMDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de 

identidad No. 172024324-3, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliada y residente en 

esta Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO 

LLUMIQUINGA FARINANGO; y por otra parte el Señor (a) CABASCANGO IPIALES RAMON, con 

cedula de identidad número 171263263-5, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

casado, domiciliado y residente en esta Ciudad de Quito, ambos plenamente capaces de 

contratar y obligarse. Los comparecientes se encuentran en plenas facultades legales de 

suscribir este tipo de actos. 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ por medio del presente documento 

transiere al Señor la) CABASCANGO IPIALES RANION, (1) acción de su propiedad de la 

Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPOTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8: ECHEVERRI 

S.4.”, por atra parte el Señor CABASCANGO IPIALES RAMON, queda a satisfacción la cesión 

reafizada a su favor. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual contenido 

y valor legal la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMMREZ, con cedula de idenúdad No. 

172024324-3 mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada y residente en esta Ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO LLUMIQUINGA 

FARINANGO; y el Señor CABASCANGO IPIALES RAMON, en la Cuidad de Quito a los a los 21 

días de Octubre 2014. 

BLANCA (Cs 

C.i. 172024324-3 

   

  

CABASCANGO IPIALES RAMON 
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Quito, 17 días de Noviembre 2014, 

Señor (a) 

Blanca Nélida Rodríguez Ramírez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8: ECHEVERRI 

S.A. 

Presente.- 

Nosotros, Sra. Blanca Nélida Rodríguez Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía No. 172024324-3 Y el Señor COMASISIN RIVERA ROCIO MARIBEL, de nacionalidad 

ecuatoriana con cedula de ciudadanía No 050314446-1 Por medio del presente nos permitimos 

informarle que se ha realizado la siguiente cesión de acciones: 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, es la legítima propietaria de CINCUENTA (50) 

acciones de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8 

ECHEVERRI $.A.”, de acuerdo a lo establecido en el artículo 187 de la ley de compañías vigentes. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos procedentes la Señora BLANCA NELIDA 

RODRIGUEZ RAMIREZ procede a realizar la cesión de UNA (1) acción a favor de la Señora 

COMASISIN RIVERA ROCIO MARIBEL de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de 

Compañías vigentes; por otra parte la Señora COMASISIN RIVERA ROCIO MARIBEL, acepta a su 

satisfacción la sesión realizada a su favor. 

4, 

C.l, 172024324-3 

  

     
 



CENSIÓN DE ACCIONES 

En las instalaciones de la Compañía “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA € ECHEVERRI 

S.A”, ubicada en la provincia de Pichincha Cantón Quito, Parroquia de San Blas, Barrio Guapulo, 

pasaje C2 No. 5C y E18B “La Tolita” a los 17 días de Noviembre 2014, comparecen por una 

parte la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de identidad No. 172024324- 

3, Mayor de edad, de estado civil casado, domiciliada y residente en esta Ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO LLUMIQUINGA 

FARINANGO, y por otra parte el Señor (a) COMASISIN RIVERA ROCIO MARIBEL, con cedula de 

identidad número 050314446-1, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, 

domiciliado y residente en esta Ciudad de Quito, ambos plenamente capaces de contratar y 

obligarse. Los comparecientes se encuentran en plenas facultades legales de suscribir este tipo 

de actos. 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ por medio del presente documento transfiere 

al Señor (a) COMASISIN RIVERA ROCIO MARIBEL, (1) acción de su propiedad de la Compañía 

“COMPAÑÍA DE TRANSPOTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8: ECHEVERRI S.A.”, por otra parte 

la Señora COMASISIN RIVERA ROCIO MARIBEL, queda a satisfacción la cesión realizada a su 

favor, 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual contenido y 

valor legal la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de identidad No, 

172024324-3 mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada y residente en esta Ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO LLUMIQUINGA 

FARINANGO;, y la Señora COMASISIN RIVERA ROCIO MARIBEL, en la Cuidad de Quito a los a los 17 

días de Noviembre 2014,    
CJ. 172024324-3 
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Quito, 29 días de Noviembre del 2014. 

Señor (a) 

Blanca Nélida Rodríguez Ramírez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8. ECHEVERRI 

S.A. 

Presente.- 

Nosotros, Sra. Blanca Nélida Rodríguez Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía No. 172024324-3 Y el Señor CABRERA QUEZADA ARCENIO RODRIGO, de 

nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía No 110398552-7 Por medio del presente 

nos permitimos informarle que se ha realizado la siguiente cesión de acciones: 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, es la legítima propietaria de CUARENTA Y 

NUEVE (49) acciones de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

LLUMIQUINGA €. ECHEVERRI S.A.”, de acuerdo a lo establecido en el artículo 187 de la ley de 

compañías vigentes. : 

En concordancia con lo manifestado en párrafos procedentes la Señora BLANCA NELIDA 

RODRIGUEZ RAMIREZ procede a realizar la cesión de UNA (1) acción a favor del Señor 

CABRERA QUEZADA ARCENIO RODRIGO de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la 

Ley de Compañías vigentes; por otra parte el Señor CABRERA QUEZADA ARCENIO RODRIGO, 

acepta a su satisfacción la sesión realizada a su favor. 

ME RA 
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CENSIÓN DE ACCIONES 

En las instalaciones de la Compañía “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA E 

ECHEVERRI S.A.”, ubicada en la provincia de Pichincha Cantón Quito, Parroquia de San Blas, 

Barrio Guapulo, pasaje C2 No. 5C y E18B “La Tolita” a los 29 días de Octubre del 2014, 

comparecen por una parte la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de 

identidad No. 172024324-3, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliada y residente en 

esta Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO 

LLUMIQUINGA FARINANGO; y por otra parte el Señor (a)JCABRERA QUEZADA ARCENIO 

RODRIGO, con cedula de identidad número 110398552-7, de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil casado, domiciliado y residente en esta Ciudad de Quito, ambos plenamente 

capaces de contratar y obligarse. Los comparecientes se encuentran en plenas facultades 

legales de suscribir este tipo de actos. 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ por medio del presente documento 

transfiere al Señor (a) CABRERA QUEZADA ARCENIO RODRIGO, (1) acción de su propiedad de 

la Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPOTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8. ECHEVERRI 

S.A.”, por otra parte el Señor CABRERA QUEZADA ARCENIO RODRIGO, queda a satisfacción la 

cesión realizada a su favor. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual contenido 

y valor legal la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de identidad No. 

172024324-3 mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada y residente en esta Ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO LLUMIQUINGA 

FARINANGO; y el Señor CABRERA QUEZADA ARCENIO RODRIGO, en la Cuidad de Quito a los a 

los 29 días de Octubre del 2014. 

   BLA! DA RODRIGUEZ RAMIREZ 

C.l. 172024324-3 

   
CABRERA QUEZADA ARCENIO RODRIGO 

C.l. 110398552-7



Quito, 26 días de Noviembre 2014, 

Señor (a) 

Blanca Nélida Rodríguez Ramírez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8: ECHEVERRI 

S,A, 

Presente.- 

Nosotros, Sra. Blanca Nélida Rodríguez Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía No. 172024324-3 Y la Señora TOCTAGUANO CAJIA VIVIANA GUADALUPE, de 

nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía No 050241449-3 Por medio del presente 

nos permitimos informarle que se ha realizado la siguiente cesión de acciones: 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, es la legítima propietaria de CUARENTA Y 

OCHO (48) acciones de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

LLUMIQUINGA 8: ECHEVERRI S.A.”, de acuerdo a lo establecido en el artículo 187 de la ley de 

compañías vigentes. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos procedentes la Señora BLANCA NELIDA 

RODRIGUEZ RAMIREZ procede a realizar la cesión de UNA (1) acción a favor de el Señor 

TOCTAGUANO CAJÍA VIVIANA GUADALUPE de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la 

Ley de Compañías vigentes; por otra parte la Señora TOCTAGUANO CAJIA VIVIANA GUADALUPE, 

acepta a su satisfacción la sesión realizada a su favor. 

BLANCA 2, EZ 
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CENSIÓN DE ACCIONES 

En las instalaciones de la Compañía “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8: ECHEVERRI 

S.A”, ubicada en la provincia de Pichincha Cantón Quito, Parroquia de San Blas, Barrio Guapulo, 

pasaje C2 No. 5C y E18B_ “La Tolita” a los 26 días de Noviembre 2014, comparecen por una 

parte la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de identidad No. 172024324- 

3, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliada y residente en esta Ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO LLUMIQUINGA 

FARINANGO, y por atra parte el Señor (a) TOCTAGUANO CAJIA VIVIANA GUADALUPE, con cedula 

de identidad número 050241449-3, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, 

domiciliado y residente en esta Ciudad de Quito, ambos plenamente capaces de contratar y 

obligarse. Los comparecientes se encuentran en plenas facultades legales de suscribir este tipo 

de actos. 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ por medio del presente documento transfiere 

al Señor (a) TOCTAGUANO CAJA VIVIANA GUADALUPE, (1) acción de su propiedad de la 

Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPOTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8 ECHEVERRI S.A.”, por 

otra parte la Señora TOCTAGUANO CAJIA VIVIANA GUADALUPE, queda a satisfacción la cesión 

realizada a su favor. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual contenido y 

valor legal la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de identidad No. 

172024324-3 mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada y residente en esta Ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO LLUMIQUINGA 

FARINANGO) y la Señora TOCTAGUANO CAJÍA VIVIANA GUADALUPE, en la Cuidad de Quito a los 

alos 26 días de Noviembre 2014. 

7     

BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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Quito, 19 días de Noviembre 2014. 

Señor (a) 

Blanca Nélida Rodríguez Ramírez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8. ECHEVERRI 

S.A, 

Presente.- 

Nosotros, Sra. Blanca Nélida Rodríguez Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía No. 172024324-3 Y el Señor RAMIREZ VALAREZO PAULO ELIAS, de nacionalidad 

ecuatoriana con cedula de ciudadanía No 171254311-3 Por medio del presente nos permitimos 

informarle que se ha realizado la siguiente cesión de acciones: 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, es la legítima propietaria de CUARENTA Y 

SIETE (47) acciones de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

LLUMIQUINGA £ ECHEVERRI S.A.”, de acuerdo a lo establecido en el artículo 187 de la ley de 

compañías vigentes. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos procedentes la Señora BLANCA NELIDA 

RODRIGUEZ RAMIREZ procede a realizar la cesión de UNA (1) acción a favor del Señor RAMIREZ 

VALAREZO PAULO ELIAS de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías 

vigentes; por otra parte el Señor RAMIREZ VALAREZO PAULO ELIAS, acepta a su satisfacción la 

sesión realizada a su favor. 

   
   

  

RAMIREZ VALAREZO PAULO ELJAS **. 
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CENSIÓN DE ACCIONES 

En las instalaciones de la Compañía “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8: ECHEVERRI 

S.A.”, ubicada en la provincia de Pichincha Cantón Quito, Parroquia de San Blas, Barrio Guapulo, 

pasaje C2 No. 5C y E18B_ “La Tolita” a los 19 días de Noviembre 2014, comparecen por una 

parte la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de identidad No. 172024324- 

3, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliada y residente en esta Ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO LLUMIQUINGA 

FARINANGO; y por otra parte el Señor (a) RAMIREZ VALAREZO PAULO ELIAS, con cedula de 

identidad número 171254311-3, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, 

domiciliado y residente en esta Ciudad de Quito, ambos plenamente capaces de contratar y 

obligarse. Los comparecientes se encuentran en plenas facultades legales de suscribir este tipo 

de actos. 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ por medio del presente documento transfiere 

al Señor (a) RAMIREZ VALAREZO PAULO ELIAS, (1) acción de su propiedad de la Compañía 

“COMPAÑÍA DE TRANSPOTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8. ECHEVERRI S.A.”, por otra parte 

el Señor RAMIREZ VALAREZO PAULO ELIAS, queda a satisfacción la cesión realizada a su favor. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual contenido y 

valor legal la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de identidad No. 

172024324-3 mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada y residente en esta Ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO LLUMIQUINGA 

FARINANGO); y el Señor RAMIREZ VALAREZO PAULO ELIAS, en la Cuidad de Quito a los a los 19 

días de Noviembre 2014..,      
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Quito, 24 días de Noviembre 2014. 

Señor (a) 

Blanca Nélida Rodríguez Ramírez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8: ECHEVERRI 

S.A. 

Presente.- 

Nosotros, Sra. Blanca Nélida Rodríguez Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía No. 172024324-3 Y el Señor YANEZ CAJIA WILSON RENE, de nacionalidad 

ecuatoriana con cedula de ciudadanía No 050316070-7 Por medio del presente nos 

permitimos informarle que se ha realizado la siguiente cesión de acciones: 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, es la legítima propietaria de CUARENTA Y 

SEIS (46) acciones de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

LLUMIQUINGA €. ECHEVERRI S.A.”, de acuerdo a lo establecido en el artículo 187 de la ley de 

compañías vigentes. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos procedentes la Señora BLANCA NELIDA 

RODRIGUEZ RAMIREZ procede a realizar la cesión de UNA (1) acción a favor de el Señor YANEZ 

CAJIA WILSON RENE de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías 

vigentes; por otra parte el Señor YANEZ CAJIA WILSON RENE, acepta a su satisfacción la 

sesión realizada a su favor. 

   AN 
BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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CENSIÓN DE ACCIONES 

En las instalaciones de la Compañía “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8. 

ECHEVERRI S.A.”, ubicada en la provincia de Pichincha Cantón Quito, Parroquia de San Blas, 

Barrio Guapulo, pasaje C2 No. 5C y E18B “La Tolita” a los 24 días de Noviembre 2014, 

comparecen por una parte la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de 

identidad No. 172024324-3, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliada y residente en 

esta Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO 

LLUMIQUINGA FARINANGO); y por otra parte el Señor (a) YANEZ CAJIA WILSON RENE , con 

cedula de identidad número 050316070-7, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

casado, domiciliado y residente en esta Ciudad de Quito, ambos plenamente capaces de 

contratar y obligarse. Los comparecientes se encuentran en plenas facultades legales de 

suscribir este tipo de actos. 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ por medio del presente documento 

transfiere al Señor (a) YANEZ CAJIA WILSON RENE, (1) acción de su propiedad de la Compañía 

“COMPAÑÍA DE TRANSPOTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8: ECHEVERRI S.A.”, por otra 

parte el Señor YANEZ CAJIA WILSON RENE, queda a satisfacción la cesión realizada a su favor. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual contenido 

y valor legal la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de identidad No. 

172024324-3 mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada y residente en esta Ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO LLUMIQUINGA 

FARINANGO); y el Señor YANEZ CAJIA WILSON RENE, en la Cuidad de Quito a los a los 24 días 

de Noviembre 2014, 

BLANCA NEL 
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Quito, 24 días de Noviembre 2014. 

Señor (a) 

Blanca Nélida Rodríguez Ramírez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8. ECHEVERRI 

S.A. 

Presente.- 

Nosotros, Sra. Blanca Nélida Rodríguez Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía No. 172024324-3 Y el SeñorCAISALITIN AINUCA GABRIEL ,de nacionalidad 

ecuatoriana con cedula de ciudadanía No050207345-5Por medio del presente nos permitimos 

informarle que se ha realizado la siguiente cesión de acciones: 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, es la legítima propietaria de CUARENTA Y 

CINCO (45) acciones de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

LLUMIQUINGA €: ECHEVERRI S.A.”, de acuerdo a lo establecido en el artículo 187 de la ley de 

compañías vigentes. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos procedentes la Señora BLANCA NELIDA 

RODRIGUEZ RAMIREZ procede a realizar la cesión de UNA (1) acción a favor del 

SeñorCAISALITIN AINUCA GABRIEL de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de 

Compañías vigentes; por otra parte el SeñorCAISALITIN AINUCA GABRIEL, acepta a su 

satisfacción la sesión realizada a su favor. 
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CENSIÓN DE ACCIONES 

En las instalaciones de la Compañía “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8 

ECHEVERRI S.A.”, ubicada en la provincia de Pichincha Cantón Quito, Parroquia de San Blas, 

Barrio Guapulo, pasaje C2 No. 5C y E18B “La Tolita” a los 24 días deNoviembre 2014, 

comparecen por una parte la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de 

identidad No. 172024324-3, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliada y residente en 

esta Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO 

LLUMIQUINGA FARINANGO; y por otra parte el Señor(a)CAISALITIN AINUCA GABRIEL , con 

cedula de identidad número050207345-5, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, 

domiciliado y residente en esta Ciudad de Quito, ambos plenamente capaces de contratar y 

obligarse. Los comparecientes se encuentran en plenas facultades legales de suscribir este tipo 

de actos. 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZpor medio del presente documento 

transfiere al Señor (a)CAISALITIN AINUCA GABRIEL  ,(1) acción de su propiedad de la 

Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPOTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8. ECHEVERRI 

S.A.”, por otra parte el SeñorCAISALITIN AINUCA GABRIEL , queda a satisfacción la cesión 

realizada a su favor. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual contenido 

y valor legal la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de identidad No. 

172024324-3mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada y residente en esta Ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO LLUMIQUINGA 

FARINANGO)y el SeñorCAISALITIN AINUCA GABRIEL ,en la Cuidad de Quito a los a los 24 días 

de Noviembre2014. 
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Quito, 24 días de Noviembre 2014. 

Señor (a) 

Blanca Nélida Rodríguez Ramírez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8. ECHEVERRI 

S.A, 

Presente.- 

Nosotros, Sra. Blanca Nélida Rodríguez Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía No. 172024324-3 Y el SeñorTOCTAGUANO CAJIA FREDDY PATRICIO, de 

nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía No050216919-6Por medio del presente 

nos permitimos informarle que se ha realizado la siguiente cesión de acciones: 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, es la legítima propietaria de CUARENTA Y 

CUATRO (44) acciones de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

LLUMIQUINGA 8: ECHEVERRI S.A.”, de acuerdo a lo establecido en el artículo 187 de la ley de 

compañías vigentes. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos procedentes la Señora BLANCA NELIDA 

RODRIGUEZ RAMIREZ procede a realizar la cesión de UNA (1) acción a favor del Señor 

TOCTAGUANO CAJIA FREDDY PATRICIOde acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley 

de Compañías vigentes; por otra parte el Señor TOCTAGUANO CAJIA FREDDY PATRICIO, 

acepta a su satisfacción la sesión realizada a su favor. 

BR 
BLANCA NELIDA RODRIGU 
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CENSIÓN DE ACCIONES 

En las instalaciones de la Compañía “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8: 

ECHEVERRI S.A.”, ubicada en la provincia de Pichincha Cantón Quito, Parroquia de San Blas, 

Barrio Guapulo, pasaje C2 No. 5C y E18B “La Tolita” a los 24 días de Noviembre 2014, 

comparecen por una parte la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de 

identidad No. 172024324-3, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliada y residente en 

esta Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO 

LLUMIQUINGA FARINANGO; y por otra parte el Señor (a)jTOCTAGUANO CAJIA FREDDY 

PATRICIO , con cedula de identidad número 050216919-6, de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil casado, domiciliado y residente en esta Ciudad de Quito, ambos plenamente 

capaces de contratar y obligarse. Los comparecientes se encuentran en plenas facultades 

legales de suscribir este tipo de actos. 

La Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ por medio del presente documento 

transfiere al Señor (a) TOCTAGUANO CAJIA FREDDY PATRICIO, (1) acción de su propiedad de 

la Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPOTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA €. ECHEVERRI 

S.A.”, por otra parte el SeñorTOCTAGUANO CAJIA FREDDY PATRICIO, queda a satisfacción la 

cesión realizada a su favor. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual contenido 

y valor legal la Señora BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ, con cedula de identidad No. 

172024324-3 mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada y residente en esta Ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su conyugue ALVARO FEDERICO LLUMIQUINGA 

FARINANGO); y el Señor TOCTAGUANO CAJIA FREDDY PATRICIO, en la Cuidad de Quito a los a 

los 24 días de Noviembre 2014. 
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